
VIERNES 18 DE MARZO DE 1932 25 CTS. NUMERO 

V (a « r o m n a a V León 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego. que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859. 
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TITULO PEIMERO 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

C A P I T U L O I 

Admisión de obreros 
Artículo 1.° Para ser admitidos 

los obreros en los trabajos del inte-
10r o exterior de las minas, deberán 
êr ÍDscriptos previamente en los l i -
í'os-registros del personal de la mi -
a8> presentando, ftdemás, la pape-
eta de trabajo firmada por el Inge
niero o Jefe del servicio correspon
dente. 

L a admisión de los obreros no será 
considerada como definitiva, mien
tras no sea aprobada por el Director 
de las minas. 

Todo obrero reconocido por orden 
de la Dirección será portador de una 
papeleta en la que se expresa rá si 
será ú t i l para el trabajo, cons ide rán
dose admitido en el primer caso 5T 
con derecho a que sea aprobada o re
chazada su admis ión inmediatamen
te, en un plazo no mayor de cuaren
ta y ocho horas (48), salvo caso de 
fuerza mayor. 

Ar t í cu lo 2.° Los obreros pueden 
solicitar traslado de una a otra mina 
de la misma empresa, poroausas jus
tificadas a juicio de los Jefes respec
tivos, quienes les au to r i za rán cuan
do proceda, sin necesidad de nuevo 
reconocimiento médico, si el obrero 
no ha faltado más de tres días al tra
bajo. 

Ar t í cu lo 3.° Los obreros no pue
den comprometer sus servicios para 
trabajos distintos de aquellos para 
los cuales tienen capacidad profesio
nal . Incumbe a los Jefes de Servicio,, 
en v i r tud de esta disposición, deter
minar lo que proceda, dentro del 
plazo marcado por la l ibreta del sa
lario m í n i m o , con los que r eúnan las 
condiciones de capacidad y prác t ica 
necesaria para el trabajo, a que se 

hubiesen comprometido; debiendo 
; dar cuenta inmediatamente a l a D i -
Í 
recc ión de la mina de la resolución 
que adopten. 

Los Jefes de Servicio , t e n d r á n 
muy en cuenta a este efecto que, es
tando obligados los obreros a emplear 
toda su voluntad y capacidad pro
ductora en los trabajas que realicen, 
deberán rendir en todos los casos un 
efecto ú t i l que corresponda a las 
condiciones de la labor que ejecuten, 
y, que toda d i sminuc ión de rendi
miento ha de ser justificada inme
diatamente ante el V ig i l an t e respec
t ivo, quien de no encontrar fundada. 
dicha d i sminuc ión , da rá enseguida 
conocimiento al Jefe de Servic io . 

Las resoluciones que en esta mate
ria adopten los Jefes respectivos, se
rán ejecutadas, pero el que se crea 
perjudicado podrá recurrir contra 
ellas ante el Jurado M i x t o del Tra 
bajo, o Jurado mixto menor que pu
diera crearse. 

Ar t í cu lo 4.° E s obligatoria la 
asistencia diaria de los operarios a l 
trabajo. 

E l que por causa cualquiera tuvie
se que faltar uno o varios días con
secutivos, debe avisar a se Jefe i n 
mediato, o justificar l a ausencia lo 
más pronto posible. E n caso de en-



fermedad se ac red i t a rá por certifica
ción facultativa. 

E l que sin permiso n i causa justi
ficada faltare al trabajo cuatro días 
consecutivos o seis alternos en un 
mes, se en tende rá que voluntaria
mente deja de prestar sus servicios 
en la mina y podrá ser dado de baja. 

Todo obrero que faltare más de 
cinco días consecutivos, aunque sea 
con au tor izac ión , deberá ser nueva
mente reconocido por el Médico de 
la mina antes de volver a l trabajo. 

Ar t í cu lo 5.° Los obreros pueden 
cesar voluntariamente en el servicio 
de la mina, pero deberán anunciarlo 
a su Capataz o Vigi lante , con anti
cipación suficiente para sustituirlos, 
especialmente en los casos en que de 
no realizarse a u t o m á t i c a m e n t e la 
sus t i tuc ión se deriven perjuicios pa
ra sus c o m p a ñ e r o s o se interrumpa 
l a marcha normal de los servicios 
que les estuvieren encomendados. 

Los obreros comprendidos en es 
tos casos, q u e d a r á n excluidos de los 
servicios que exijan esas preocupa
ciones cuando fuesen readmitidos en 
los trabajos de las minas. 

Ar t í cu lo 6.° Se prohibe la entra
da en las minas y sus dependencias 
sin au tor izac ión escrita de la D i l e c 
ción, a toda persona e x t r a ñ a al tra
bajo. Se excep túan los Ingenieros y 
personal subalterno que con cargo 
oficial tengan que inspeccionar las 
labores. 

A r t í c u l o 7.° T a m b i é n se prohibe 
terminantemente la entrada a los que 
se hallaren en setado de embriaguez. 

A r t í c u l o 8.° Todo obrero, sea 
del interior a del exterior, h a b r á de 
trabajar precisamente en el lugar y 
la ocupación que le señale el v i g i 
lante. Se prohibe pasar a otro traba
jo sin su au tor izac ión . 

E l obrero que después de incorpo 
rarse a l trabajo, no se le señalase 
ocupación , donde pueda, en igual
dad de condiciones a los demás obre
ros, realizar su labor normalmente, 
t e n d r á derecho a l salario como si hu
biese sido destinado, salvo caso de 
fuerza mayor. 

A r t í c u l o 9,° Se prohibe en abso
luto la venta o d i s t r ibuc ión de pe
riódicos n i otros impresos en las mi 

nas y sus dependencias, así como la 
lectura durante las horas de trabajo. 

Ar t í cu lo 10. No podrá interrum
pirse el trabajo en el exterior para 
fumar. E n el interior se observará 
la p roh ib ic ión terminante de fumar, 
establecida en el ar t ículo 58 del pre
sente Reglamento. 

Ar t í cu lo 11. E l Jefe inmediata-
to del personal obrero, tanto en el 
interior como en el exterior de l a 
mina , es el V ig i l an te correspon
diente. 

Ar t í cu lo 12. E s obl igación de los 
obreros mineros: 

a) Ejecutar los trabajos confor
me a las órdenes de la Direcc ión , 
transmitidas por los Vigi lantes res 
pectivos. 

b) Obedecer a sus Jefes en todo 
lo concerniente a la marcha y segu
r idad del servicio. Así mismo los 
obreros entre sí deberán conservar 
y aumentar en lo posible los v íncu
los de una relación cordial y mutuo 
respeto. 

c) Observar las medidas de pre
caución usuales y las leyes y pres
cripciones que garanticen la seguri 
dad de las personas y de las cosas. 

d) U t i l i z a r inmediatamente en 
caso de peligro los medios que ten 
gan a su alcance para prevenir del 
riesgo a sus compañeros y llamar 
con premura a quien pueda ayudar
les en la adopción de medidas de ur
gencia para evitar mayores males. 

Ar t í cu lo 13. Los obreros respon
de rán personalmente ante la Direc
ción de la mina: 

a) De la res t i tuc ión o reparac ión 
en caso de deterioro, ex t r av ío o des
t rucc ión , no justificada de los út i les 
del trabajo, herramientas y demás 
efectos que se les confieren. 

b) De los perjuicios producidos 
por mala o deficiente ejecución de 
los trabajos encomendados y de los 
que se deriven del abandono injusti
ficado de los mismos; y 

c) D e l empleo abusivo de mate
riales o de primeras materias y del 
deterioro de los productos en canti
dad superior a la que puede admitir
se como consecuencia natural del tra
bajo. 

Los dos ú l t imos casos p o d r á n ser 

constitutivos de falta grave, aten
diendo a su importancia, imponién
dose el despido del infractor enton
ces. 

De las resoluciones de l a Direc
ción, en cuanto a las infracciones co
metidas por los obreros, p o d r á n ape
larse ante el Jurado Mix to del Tra
bajo respectivo o Jurado Mix to me
nor que pudiera crearse. S i de las 
averiguaciones que ésta practique, 
no resultaran probados los cargos, 
se abonarán a los supuestos infrac
tores los j órnales que hubieran per
dido a consecuencia del castigo im
puesto. 

Ar t í cu lo 14 Será obl igación de 
los superiores: 

a) Velar por la exacta observan
cia de este Reglamento, y de todas 
las medidas de policía y seguridad 
prescriptas por las leyes y aconseja
das por la experiencia; y 

b) Tratar a los obreros con jus
t icia , humanidad y benevolencia, 
sin emplear j amás palabras n i ejecu
tar actos que puedan ofenderlos. 

L a Di recc ión de la mina , castiga
rá las infracciones de estos preceptos 
conforme a la gravedad de la falta 
cometida. 

Ar t í cu lo 16, Cuando resultare 
personal excedente por d isminución 
de p roducc ión o reorgan izac ión de 
servicios, por conveniencia de la 
Empresa, se respe ta rá la an t igüedad 
en la clase de trabajo y en la catego
r ía de que se trate, y la Dirección de 
la mina, notificará por escrito el ce
se de los interesados, con ocho días 
de an t i c ipac ión . 

S i se omitiera esta notificación los 
obreros cesantes t e n d r á n derecho a 
que se les abone ocho días de jornal 
a partir de aquél qu© hubieren ce 
sado. 

Se excep túan los casos de fuerza 
mayor. 

Ar t í cu lo 16. L a s peticiones indi
viduales y colectivas de los obreros, 
deberán formularse ante el Jefe del 
servicio respectivo, o ante la Direc
ción de la mina, si no fueran resuel
tas favorablemente por aquél 0 eX' 
cedieran de su competencia. 

Las peticiones colectivas se formu
la rán por escrito y deberán ser estu-



diadas y resueltas en un plazo que 
QO pase de quince días . Durante este 
plazo, no podrán alterarse la^ condi
ciones normales del trabajo. 

Cuando la Dirección de la mina, 
dentro del plazo fijado, declare jus
tas las reclamaciones, este reconoci
miento p r o d u c i r á . todos sus efectos 
desde la fecha en que fueron formu
lados, siempre que los obreros inte
resados hayan seguido cumpliendo 
lealmtnte con su deber. 

Cuando las peticiones fueran de 
negadas, las partes someterán la re
clamación al estudio y resolución del 
Jurado Mix to del Trabajo o Jurado I 
Mixto meraOr respectivo, sin que los , 
obreros puedan abandonar el traba l 
bo, ni alterar su marcha normal , ! 
hasta que el Organismo a quien se | 
haya sometido el caso, resuelva. 

Art ículo 17. Queda terminante 
mente prohibido a los empleados, 
vigilantes y demás personas que 
dentro de las minas ejerzan autori
dad sobre los obreros, tener a su 
nombre o al de sus familiares, hos
pedajes para trabajadores, tabernas, 
cafés, tiendas de comestibles y de 
máses tab lec imien tosaná logos . Tam
poco deben tener in te rés o partici
pación en negocios de esta natura
leza, 

TITULO SEGUNDO 
T R A B A J O S D E L I N T E R I O R 

Lampare7'las 
Art ículo 18, Elpersonalemplea-

do en trabajos interiores en minas 
de la segunda y tercera ca tegor ía , 
entrará en ellas provisto indispensa-

, b.emente de l ámpara s de seguridad, 
cerradas, del sistema que la Direc 
cion de las explotaciones adopte y 
siempre precintadas con remache de 
plomo u otro que ofrezca aná loga se 
guridad. 

Es obligatorio para las empresas, 
la entrega de las l ámpara s en estas 
minas 

Artículo 19. E n cada piso o en 
Plsos que designen las Direccio-

68 de las minas, se i n s t a l a r án lam 
k j a r í a s o depósitos de l ámparas , en 

08 que el personal del interior dis
pondrá de un número de l á m p a r a s 
^gial al número de obreros, más un 

los 

di ez por ciento de reserva, 

Ar t í cu lo 20. Las l ampare r í a s se 
ab r i r án media hora y se ce r ra rán 
cinco minutos antes de la hora fijada 
para la entrada del personal, y per-
manecerén cerradas hasta la hora del 
relevo correspondiente. 

Ar t í cu lo 21. E n los pozos se es
ca lonará la entrada del personal, dis
t r ibuyéndo lo la Dirección de la mina, 
en n ú m e r o y en relación con las jau
las de descenso. 

Las l ampara re r í a s de los pozos se 
ce r r a rán cinco minutos antes del 
descenso de la ú l t i m a jaula. 

Ar t í cu lo 22. Los lampareros no 
e n t r e g a r á n l ámparas después de ce 
rrar la l ampare r í a . 

N o t a r á n los nombres délos obreros 
que hubiesen faltado al trabajo en 
los libros dé los respeetivosservicios, 
que t e n d r á n a disposición los v i g i 
lantes y demás Jefes. 

Ar t í cu lo 23. Cada l á m p a r a l leva 
rá estampando un n ú m e r o , el cual se 
h a l l a r á t amb ién escrito debajo del 
clavo donde invariablemente será 
colgada en la l a m p a r e r í a . 

Se p roveerá a cada obrero de una 
ficha con el n ú m e r o de l a l á m p a r a 
que le haya correspondido. 

Ar t í cu lo 24. Los obreros acudi
rán a la l á m p a r a a las horas fijadas 
para la Dirección de la mina, y a 
cambio de su ficha rec ib i rán de ma
nos de los lampareros una l ámpa ra 
encendida, cerrada y precintanda, 
de la cual una vez examinada yacep-
tada se hacen responsables. 

Las fichas que los obreros entre
guen serán colgadas en los ficheros 
en sus zagares correspondientes. 

A r t í c u l o 25. Se prohibe termi
nantemente entrar en las minas con 
l ámparas que no procedan de las res 
pec^ivas l a m p a r e r í a s . 

Ar t í cu lo 26. Los lampareros no 
e n t r e g a r á n ninguna l á m p a r á sin ha
ber recibido la ficha correspondiente. 

Queda prohibido entregar más de 
una l á m p a r a a un mismo obrero a 
excepción dé los portaluues, y trenis-
tas all í donde sea necsario. 

A i t ículo 27. Los lampareros es tán 
obligados a mantener las l á m p a r a s 
en el más perfecto estado de conser
vac ión , p roh ib iéndose absolutamen

te entregar a los obreros l á m p a r a s 
defectuosas. 

L a infracción de esta disposición 
será castigada rigurosamente. " 

E n las l ampare r í a s se fijará un 
cartel impreso en caracteres fácil
mente legibles, en el cual se inserten 
las prescripciones e instrucciones, 
relativas al manejo de las l ámpara s 
que deben conocer los obreros. 

Ar t í cu lo 28. A la salida del tra
bajo cada obrero e n t r e g a r á su l ám
para en la l ampa re r í a del piso a que 
pertenezca, recibiendo a cambio de 
ellos la ficha correspondiente. 

Loslampareros e x a m i n a r á n cuida
dosamente las l ámparas que reciban, 
y da rán cuenta a su Jefe inmediato 
de los desperfectas que en ellas se ob
serven. 

Ar t í cu lo 29, Las l ampare r í a s o 
ficheros se ha l l a r án situados a lo 
más a 200 metros de distancia y al 
n ive l aproximado del piso correspon
diente 

Cuando no se hallen en estas con
diciones sé con ta rá l a entrada a 
partir del momento de la entrega de 
la l á m p a r a , compu tándose las distan
cias a razón de doce minutos por k i 
lómet ro de recorrido. 

Ar t íóu lo 30. E n las minas donde 
se use el alumbrado por acetileno, 
las l á m p a r a s o candiles serán adqui
ridos y por tanto, propiedad del 
obrero, y el patrono e n t r e g a r á para 
jornada del interior una cantidad de 
carburo de calcio no menor de 250 
gramos. 

TITULO TEBCEBO 
H O R A S D E T R A B A J O 

Ar t í cu lo 31. E n las labores sub
t e r r á n e a s , la jornada ordinaria em
pezará con la entrada del obrero en 
el pozo, socavón o ga ler ía , y con
clui rá con su llegada a la bocamina; 
s i éndo la jornada de aquella durac ión 
que obreros y patronos convengan, 
y que en n i n g ú n caso será superior 
a la jornada l ega l . 

P o d r á establecerse un descanso i n 
termedio para comer. 

Queda prohibido otro descanso 
que no sea el indicado. 

Ar t í cu lo 32. Cuando los recorri
dos en el interior hayan de verificar
se a pie,- les será computado a los 



obreros el tiempo -que invierta a ra
zón de quinoe minutos por k i lóme
tro de recorrido. 

Las Direcciones de las minasse re
servan el derecho de conducir a los 
obreros en trenes dispuestos al efecto. 

Ar t í cu lo 33. Las Direcciones de 
las minas, fijarán el horario a que 
han de ajustarse el relevo o relevos 
que se es ablezcan parales trabajos, y 
las modificaciones totales o parciales 
del mismo, conforme lo requiera la 
organ izac ión de las labores, y salvo 
disconformidad del personal que se
rá resuelta por el Jurado mixto del 
trabajo. 

Ar t ícu lo 34. E n las labores que 
den agua o carezcan de ven t i l ac ión 
suficiente a juicio de la Direcc ión de 
la misma, la jornada no podrá exce
der de seis horas. 

Ar t i cu lo 35, Los obreros se ha
l lan ebligados a trabajar en casos ex
cepcionales mayor n ú m e r o de horas 
que el señalado para la jornada, cuan; 
do la Dirección de la misma lo esti
me indispensable, dentro de loslíx^i 
tes marcados por la L e y . 

Ar t í cu lo 36. Los obreros dedica
dos a desagüe , ensanches y traspor
tes en el interior de las minas, traba
j a rán las extraordinarias que se ne
cesiten, siempre que no excedan de 
treinta mensuales o cuarenta conse
cutivas, 

. Ar t í cu lo 37. L a entrada a los ta
lleres de exploración y la salida de 
los mismos se verif icarán precisamen
te por las ga le r ías y pozos que seña
len los Jefes de servicios. 

Ar t í cu lo 38. Los obreros que den
tro de la mina, abran o estropeen las 
l á m p a r a s , fumen, enciendan cerillas 
o por cualquier otro medio produzcan 
o puedan producir llamas o chispas 
interiormente, serán considerados co
mo culpab1es de imprudencia teme
raria. 

Las Direcciones de las minas les 
i m p o n d r á n el correctivo que juzguen 
conveniente, considerándose siempre 
como faltas graves los actcs de esta 
naturaleza. 

Ar t í cu lo 39. Todo obrero duran
te el trabajo deberá observar su l ám
para, s i esta se estropea la a p a g a r á 
bajando la mecha, da rá cuenta a sus 

Jefes inmediatos v no t r a t a r á de 
volver a encenderla. 

Ar t í cu lo 40. E n el caso de apa- | 
garse la l ámpa ra sin aver ía solo po-1 
d rá hacerse uso del encendedor en j 
una corriente de aire que presuma ', 
puro, s i tuándose a más de diez metros 
del lugar donde se haya apagado y 
cerca del suelo, donde no se oiga 
n i n g ú n escape de g r i sú . S i el encen
dedor falla más de dos veces, la lám 
para ha de cambiarse por otra. 

S i en el trabajo los obreros pre
sumieran abundancia de gr i sú , pro 
cederán a su comprobac ión . 

L a busca de! g r i sú , con las l ámpa 
ras de seguridad de aceite o de ven 
c iña , se efectuarán del mo lo siguien
te: LÍ, l á m p a r a se eleva muy lenta
mente con l lama hasta él techo. S i 
entonces se alarga la l lama se está 
en presencia de una mezcla grisuto-
sa de pel igro. E n este caso se baja la 
l á m p a r a igualmente con mucha len 
t i tud, a menos que antes se haya apa
gado la l lama. E l trabajo en tales 
condiciones debe ser abandonado en 
seguida y saneado. 

S i con la l lama en todo su desarro
l lo no se ha podido reconocer la pre 
sencia de una mezcla grisutosa de 
peligro, se reduce la l lama dejando 
la mecha, se opera como antes se i n 
dica y entonces por la altura de la 
aureola azul pál ido que se eleva so
bre el cuerpo de la l lama, se puede 
apreciar aproximadamente la impor
tancia que tenga la presencia del 
g r i sú . 

TITULO CUAETO 

P R O F U N D I Z A O I O N D E P O Z O S 
Ar t ícu lo 41. E n la profundiza-

ción de pozos o calderillas, las esca
las deben de estar constantemente al 
corriente, llegando la ú l t ima hasta 
el fondo. As imismo debe llegar has 
ta el alcance de la mano del obrero 
que está en el fondo del pozo el 
cable destinado para las señales del 
maquinista. 

Ar t í cu lo 42. Se prohibe bajar y 
subir en las cubas sin estar provistos 
de un c in tu rón de seguridad, 

Ar t ícu lo 43. Cuando el encarga-
dr de hacer la pega de barrenos en 
un pozo tenga que subir por la cuba, 

deberá asegurarse antes de encender 
las mechas, de que las cubas es tán 
en buenas condiciones y la m á q u i n a 
funciona bien; y de que las escalas 
y el cable de la campana de señal 
l legan hasta el fondo del pozo y es
t á n en buenas condiciones. 

No podrá «pegar» sin que por una 
señal especial le hayan manifiestado 
el maquinista y ei comportero que 
todo está dispuesto para cumpli r sus 
órdenes . 

Ar t ícu lo 44. Cuando las «pegas» 
se hacen con detonadores eléctr icos , 
lo cual se deberá llevar a efecto 
siempre que sea posible, se rá obl i 
gación del encargado, conservar con
sigo la manivela de la caja exploso-
ra hasta que haya cargado los barre
nos y todo esté en condiciones para 
la «pega» que efectuará él mismo, 

Se prohibe efectuar la «pega» por 
medio de m á q u i n a s e lec t ros tá t icas . 

TITULO QUINTO 

C I R C U L A C I Ó N D E L 

P E R S O N A L Y M A T E R I A L 

Ar t í cu lo 45, E l personal del in
terior e n t r a r á en la mina y sa ld rá de 
ella precisamente empleando los so
cavones o ga le r í as y demás comuni
caciones que la Dirección señele 
previamente, ' 

E n el caso de explo tac ión de pro
fundidad la entrada y salida se efec
tua rá por los pozos de bajada, de es
calas y uti l izando t a m b i é n las jaulas 
convenientemente dispuestas. 

E l Jefe de cada taller fijará la ce
sación del trabajo, teniendo en cuen
ta el tiempo que ha de invertirse en 
la salida y n i n g ú n obrero abandona
rá dicho trabajo, antes de l a hora 
indicada, * 

Ar t í cu lo 46, E l obrero que nece
site salir de la mina durante las ho
ras de trabajo, deberá ser provisto 
de una autor izac ión escrita de su 
Jefe inmediato. 

Ar t í cu lo 48. Queda terminante
mente prohibido la permanencia en 
el trabajo de un obrero solo, salvo 
en los servicios de planos, engan
ches, arrastres de carbones y mate
riales, puertas y aparatos de venti
lación y demás servicioí! aná logos . 



TITULO SEXTO 
E X T R A C C I O N 
M I N A S D E P O Z O 

Ar t ícu lo 49. Los operarios en
cargados de la ex t racc ión no saca
rán los vagones vacíos de las jaulas 
ni me te rán en ellas los cargados 
mientras no estén dichas jau1as com
pletamente paradas. 

Ar t í cu lo 60. Durante el trans
porte del personal, cuando se u t i l i 
zaran para ello las jaulas, se mete
rán cerrados los accesos al paso, 
hasta tanto aquél las estén apoyadas 
sobre sus taquetes. 

Ar t í cu lo 61. L o s enganchadores 
t end rán sumo cuidado de no dar sa
l ida a las jaulas sin echar antes las 
llaves que sujetan los vagones den 
tro de ellas. 

L a orden de maniobra de las jau
las la da rán los enganchadores o en 
cargados de los diversos niveles di
rectamente a l . maquinista o engan 
chador de la superficie. 

Caso de no enterarse perfecta
mente de las señales , se pond rá al 
habla o ped i rán rectificación. • 

Mientras los vigilantes, ayudan 
tes facultativos o Jefes superiores 
no ac túen directamente, los compor 
teros o enganchadores de los nive 
les, serán los Jefes de dicho servicio 
y deberán ser obedecidos en cuanto 
al funcionamiento de las jaulas y su 
ut i l ización. 

Minas de socavón y arrastre por vías 
interiores 

Ar t í cu lo 52. E n el transporte 
interior por cabal ler ías , los trenis 
tas podrán i r montados en los va
gones conduciendo los trenes cuan
do estén autorizados para ello por 
la Dirección de la mina; en otros 
casos deberán conducir a pie las ca 
ballenas. 

Ar t í cu lo 63. E n las v ías , tanto 
interiores como exteriores, no po
drán circular mesillas aisladas s in 
previa au to r izac ión del v igi lante 
correspondiente. 

Queda terminantemente prohibi
do transportar en vagones, ar t ículos 
ajenos al servicio de l a mina sin 
una au tor izac ión , en forma, de la 
Di recc ión . 

T a m b i é n se prohibe que persona 
alguna, tanto del servicio como aje
no a é l , circule en los trenes, suba 
los planos inclinados en vagones, 
cruce por entre los mismos o haga 
alguna maniobra para empujar, en
ganchar o desenganchar, poniéndo
se entre carriles a no ser que tenga 
permiso especial para ello. 

E n los planos inclinados, los fre-
nistas y enganchadores de la cabeza 
deberán esperar los coches de aviso 
délos de abajo para comenzar la ma
niobra, cerc iorándose antes de poner 
los vagones en movimiento de que 
los enganches es tán bien hechos, 

j Otro tanto h a r á n los del pie del pla-
¡ no, y unos y otros tienen la obliga
ción de dar cuenta al Capataz de 
cua1quier aver ía o defecto que ob
serven en el cable o aparato, que 
pueda comprometer la seguridad de 
las personas y de las cosas. 

Ar t í cu lo 54. Se prohibe termi
nantemente hacer los enganches sin 
que los vagones que han de formar 
el tren estén a tope o parados. 

T a m b i é n se prohibe castigar a los 
animales y llevarlos a una marcha 
superior al paso ligero de las caba
l ler ías . 

Se prohibe igualmente montar los 
trenes sin autor ización expresa de 
la Dirección, bajo la responsabilidad 
a que haya lugar. 

TÍTULO SÉPTIMO 
E X P L O S I V O S 

Ar t í cu lo 66. E n todas las minas 
h a b r á un polvor ín general instalado 
con las debidas condiciones de segu
ridad. 

Los polvorines se ha l l a rán a car 
go de empleados o encargados dedi 
cados a suministrar los explorivos 
necesark s para los distintos trabajos 
de las minas. 

Ar t í cu lo 56. Los pedidos de ex 
plosivos a lcanzarán solamente a cu 
br i r las necesidades del día y debe
rán ser formuladas precisamente por 
los Vigi lantes generales de las m i 
ñ a s . 

Los encargados de los polvorines 
no despacharán explosivos s i los pe 
didos no se hallan visados por el 
Capataz Jefe 'Je las explosiones. 

L a man ipu l ac ión de explosivos 
corresponde excluvamente al perso
nal designado precisamente para 
ese servicio por la Dirección de la 
mina. 

Ar t í cu lo 57. Se prohibe termi
nantemente la entrada de personas 
ajenas al servicio, en los polvorines 
o depósitos de explosivos. 

Queda igualmente prohibido abrir 
las cajas, de explosivos con corta
fríos, buriles de hierro o por cual
quier otro procedimiento que no sea 
el de la cuña de madera. 

Ar t í cu lo 58, L a carga y pega de 
barrenos se efectuará ú n i c a m e n t e a 
las horas señaladas por el Vig i lan te 
o persona indicada por el mismo. 
El los cu ida rán de nombrar artilleros 
a obreros con p rá s t i ca reconocida y 
con condiciones para efectuar ese 
servicio, y m a n t e n d r á n siempre bajo 
su inmediata v ig i l anc ia los explosi
vos en las labores interiores. 

Los cargos de artilleros y mani
puladores de explosivos solo p o d r á n 
recaer en obreros comprendidos en 
las ca tegor ías de picadores, barre
nadores o entibadores. 

Queda terminantemente prohibi
do nombrar para dichos cargos a los 
obreros de otra ca tegor ía e incurr i 
rán en grave falta los Jefes o encar
gados que infrinjan esta disposición. 

Por su parte los obreros que no 
r e ú n a n las condiciones señaladas no 
pueden ser obligados a aceptar d i 
chas labores. 

Queda prohibido: 
1. ° Poner en los barrenos una 

carga mayor de la seña lada como 
m á x i m a por la Dirección de las 
minas. 

2. ° Emplear estacadores que no 
sean los de madera. 

3. ° U t i l i z a r tacos de papel o de 
cualquier otra substancia combusti
ble, debiendo emplearse solamente 
de arc i l la o detritus de pizarra. Todo 
obrero es tará obligado a emplear el 
explosivo y medios de incendio y 
atacado que les ordenen sus Jefes. 

L a longitud de la mecha en los 
barrenos g a r a n t i z a r á n el tiempo ne
cesario para que puedan retirarse 
los obreros, y se med i r á a partir del 
punto en que la mecha quede l ibre 



de toda compres ión , dentro del agu
jero del barreno. 

E n las cargas de dinamita no po 
d rán de ninguna manera profundi 
zarse los barrenos qne hayan sido ya 
disparados. 

Los barrenos que hayan dado bo 
cazo a las culatas que quedasen no 
p o d r á n volverse a u t i l izar . 

E n el caso de fallar un barreno 
solo podrá tratarse de hacer detener 
la carga, colocando otro cartucho 
encima con un detonador sin des
atar la carga restante, 

Pero lo mismo en este caso que 
en el de tener que hacer un nuevo 
taladro paralelo a otro ya cerrado 
que no pueda recargarse en las m i 
nas secas con polvo de carbón o con 
g r i sú de tercera ca tegor ía , h a b r á n 
de regarse copiosamente las labores 
y desalojar el personal de este cuar
tel de la mina antes de dar l a pega. 
E n la mina sin polvo o con g r i sú de 
segunda ca tegor ía , bas ta rá desalojar 
el personal del tejado docde se en
cuentre el barreno fal l ido. 

Después de arrancado el carbón o 
roca que contenga restos de un ba
rreno fallido h a b r á de buscar si que
da en la masa a lgún cartucho por 
detonar. 

Queda prohibido a los obreros el 
efectuar por sí mismos el deshilo de 
los cartuchos de dinamita. Los de 
vo lve rán al encargado del po lvor ín , 
quien los desh i l a rá a l baño de ma 
r ía , evitando el contacto directo del 
cartucho con el agua. 

Se prohibe a todas las personas 
que manipulen con los explosivos, 
sujetar les detonadores a la mecha 
con la boca. 

Ar t í cu lo 69. Los encargados de 
verificar las pegas v ig i l a r án antes 
de efectuarlas, las subidas y bajadas 
de acceso al punto de trabajo donde 
se efectúen los disparos, impidiendo 
para evitar todo peligro la circula
ción del personal mientras duren 
aquellos y sus riesgos consiguien
tes. 

Ar t í cu lo 60. E l mero hecho de 
encontrarse explosivos fuera del lu 
gar del trabajo a un operario, será 
lo suficiente para considerarlo como 
autor de-^tentativa de hurto y será 

despedido y denunciado a los T r i 
bunales. 

Ar t ícu lo 61. E n el caso de que 
un pegador advirtiese que hab ían 
quedado barrenos fallidos entre los 
disparados por él, deberá anotarlo 
cuidadosamente, y da rá parte al 
encargado del relevo del personal 
entrante. Este ú l t imo acusará reci
bo de la notificación y t omará las 
precauciones debidas. 

Ar t í cu lo 62. A l llegar a cada 
p ü n t o de trabajo, el encargado de 
éste, debe inspeccionar cuidadosa
mente el frente donde ha de traba
jar, y si se encontrara a lgún cartu
cho sin explotar, de la pega anterior, 
lo p o n d r á en conocimiento de su 
Jefe inmediato antes de empezar su 
labor. 

TÍTULO OCTAVO 
T R A B A J O S A N T I G U O S 

Ar t ícu lo 63. E n las labores en 
que se pueda sospechar la aproxi
mación de otras antiguas no desig
nadas, se adop ta rán las precauciones 
siguientes: 

1. ° E n los avances por cruceros, 
ga le r ías , chimeneas, se l l evarán ba
rrenos de sondeo cuya longi tud, 
di rección, postura y n ú m e r o serán 
fijados por la D i r ecc ión . 

2. ° E n el momento de pegar un 
barreno en una labor que se presu
ma inundada^ todo el personal pre
sente en el sitio del trabajo deberá 
encontrarse en el n ive l superior a 
aquel en donde se hace la pega, s i la 
labor se supusiese incendiada, el 
personal deberá guarecerse fuera de 
toda corriente peligrosa producida 
por los gases que pueda producir el 
rompimiento, 

3. ° Antes de entrar en un nuevo 
relevo, el encargado del trabajo ins
peccionará los frentes donde haya 
pegado, anotando sus observaciones 
en un cuaderno especial. Es ta ins
pección deberá hacerla el vigi lante 
el cual da rá cuenta al Capataz del 
estado de la i nves t igac ión . 

A d e m á s se l levará un cuaderno en 
que diariamente se consignen las 
condiciones y marcha de estas labo
res y las precauciones adoptadas. 

Ar t í cu lo 64. Queda terminante 
mente prohibido a los obreros pene 

trar en los coladeros obstrucciona 
dos para provocar la caída del car
bón que contengan. 

Esta operación se efectuará siem
pre por el pozo gemelo. S i no lo 
hubiere, lo verificará precisamente 
el Y ig i l an te de explotación corres
pondiente, p ro teg iéndose con un ta
blero o empleando los medios 
en cada caso le indiquen el Ingenie
ro o el Ayudante facultativo. 

TITULO NOVELO 

V E N T I L A C I O N 

Ar t ícu lo 65. Los Capataces, Ayu 
dantes, facultativos de minas y vi
gilantes, son los encargados de la 
marcha y conservación de la venti
lación de las explotaciones. 

Los obreros no p o d r á n , sin con
sentimiento del Capataz, modificar 
las disposiciones tomadas para ase 
gurar la ven t i lac ión de las labores. 

Queda especialmente prohibido 
obstruir total o parcialmente una 
corriente de aire. No obtante, en 
caso de urgencia, los vigilantes o 
empleados especiales de la ventila
ción pueden adoptar medidas dando 
parte enseguida al Capataz, 

Ar t ícu lo 66, Se prohibe trabajar 
en los lugares donde la ventilación 
sea insuficiente hasta el punto de 
apagarse las l ámpara s o de arder 
con dificultad. 

Cuando suceda esto, los obreros 
av i sa rán al Vigi lante o Capataz más 
p róx imo , quien dec id i rá s i procede 
o no suspender el trabajo y retirarse. 

Ar t ícu lo 67. E n las paradas ori
ginadas por rotura de los aparatos 
mecánicos por fuerza mayor, las 
empresas y entidades mineras se ha
llan obligadas a normalizar los ser
vicios con la mayor rapidez posible 
organizando los relevos continuos y 
sin i n t e r r u p c i ó n . 

E n estos cases, y para que los 
obreros puedan tomar las medidas 
que les convengan, las empresas co
locarán en sitios públ icos y visibles 
avisos anunciando el tiempo que se 
i nve r t i r á en las reparaciones. 

Ar t í cu lo 68. S i durante su visita 
notaran los Capatazes, Vigilantes o 
encargados especiales la presencia 
del g r i sú en cantidad peligrosa, pi-0' 



hib i rán Ja entrada del personal, y 
cuando éste se hallare trabajando le ' 
darán las ordenes de retirarse, abo- | 
nándole el jornal del día o pudiendo ! 
emplearlo en otras labores. 

Ar t i cu lo 69. E l Vig i lan te d é l a 
explotación como encargado, res
ponsable en todo momento de los 
trabajos, será quien apreoiat á si el 
estado de la vent i lac ión permite o 
no que el personal con t inúe prestan
do sus servicios en condiciones acep
tables y sin peligro alguno y perma
necerá en el sitio sospechoso mien
tras se hallen en él los obreros. 

No obstante los obreros podrán 
retirarse a lugares ventilados hasta 
que los Ingenieros o Ayudantes fa
cultativos decidan si deban abando
nar el trabajo por aquel d ía . 

E n caso afimativo los obreros per
cibirán la r e t r ibuc ión correspondien
te al tiempo que hubieran perdido, 
pero si el Ingeniero o Capataz en
contrarán vent i lac ión suficiente, no 
les serán computadas a los operarios 
las horas que hubieren estado para
dos, sin perjuicio de exigirles las 
responsabilidades que procedan. 

Ar t ícu lo 70. A l abandono just i 
ficado por falta de vent i lac ión l leva 
consigo el abono del tiempo perdido 
a razón del jornal que cada obrero 
tenga señalado conforme a su cate
goría, pudiendo el Capataz detinar-
los entre tanto a otros trabajos. 

Las interrupciones con ese motivo 
se con ta rán como horas de trabajo. 

Ar t ícu lo 71. Los vigilantes o en
cargado especial de ja rán marcados 
con una cruz de madera, los citados 
sitios de los tajos en act ividad en 
donde haya a^CjUpiulación de gases 
peligrosos,' quedando en absoluto 
prohibido la entrada en esos luga-
íes . 

TÍTULO DÉCIMO 
V I G I L A N C I A D E L I N T E R I O R 

Art ículo 72. A l frente de los tra
bajos del interior es tará un Capataz 
Jefe y a sus ordenes inmediatas el 
Qúmero de Vigi lantes de primera 
que la dirección de ¡a mina juzgue 
conveniente. E l Capataz Jefe es ta rá 
al frente del servicio de v ig i l anc ia , 
a él le corresponde la inspección 

diaria e inmediata del mismo. L a s 
labores en marcha serán visitadas 
diariameate por los Vigi lantes y con 
la mayor asiduidad posible por el 
Capataz-Jefe. 

Ar t í cu lo 73. E l Capataz Jefe 
será t ambién encargado de l levar el 
l ibro registro del personal y los cua 
dernos de alance mensual, cuyas 
mediciones serán hechas por él mis
mo o los Vigilantes-Jefes, y deberán 
comprobar frecuentemente el tendi 
do y la conservación de las ga l e r í a s . 

D a r á conocimiento al Ingeniero 
y al Médico en el momento de ocu
r r i r un ac íden te . S i este hubiere pro
ducido muertes, dará conocimiento 
al Ingeniero del grupo, el que lo co 
m u n i c a r á a su vez a sus superiores y 
ex tende rá las partes correspondien
tes para la Jefatura del Dist r i to y el 
Gobierno c i v i l . 

Se halla a su cargo la observancia 
de lo dispuesto en las leyes del tra
bajo, y deberán comunicar al Inge
niero del grupo cuanto ocurra cum
pliendo sus órdenes escrupulosa
mente. 

Ar t í cu lo 74. Será misión de los 
Capataces Vigi lantes o Vigi lantes 
generales: Velar por la ejecución de 
los preceptos en este Reglamento, 
así como en el Inspecc ión de Po l i c ía 
minera, especialmente en lo que se 
prescribe, sobre conducción , uso y 
manejo de explosivos. 

Mantener durante el trabajo una 
severa policía en los tajos y gu ías 
de circulación y cuanto importe a la 
seguridad de la mina y de los obre
ros. 

Denunciar a sus superiores los au
tores de cualquier infracción de las 
reglas de prudencia y subord inac ión . 

Cerciorarse en los días siguientes 
a una parada o a la p roducc ión de 
una quiebra y antes de l a entrada 
del personal de que no existe falta 
de vent i lac ión n i causa alguna de 
peligro, autorizando la entrada del 
personal y dando cuenta por escrito 
de la resolución tomada al Capataz 

de la m i n a . 
Revisar frecuentemente las labo

res y fortificaciones para cerciorarse 
que no han cambiado en ellas las 
condiciones de seguridad y vent i la

ción, dando cuenta de lo que note 
en caso contrario. 

V i g i l a r la incomunicac ión de las 
labores abandonadas y disponer lo 
necesario para que ios obreros no 
puedan penetrar en ellas. 

Ordenar el reparto de los explo
sivos necesarios para la jornada y 
seña lar los puntos de refugio en las 
pegas de barrenos. 

Dar cuenta inmediata al Capataz 
Jefe en el momento de ocurrir un 
accidente. 

L l e v a r una l is ta diar ia de todo el 
personal de su servicio y facil i tar 
en los casos de admis ión , los datos 
necesarios para l a inscr ipc ión en el 
libro registro. 

Examina r frecuentemente si las 
ga le r ías . r eúnen las condiciones de 
ampli tud y seguridad para el arras
tre, ordenadas por la Di recc ión de 
la mina . 

Ar t í cu lo 75. Vigilantes de labores, 
— Todo encargado de trabajo, per
manecerá durante la entrada en 
mina del personal a sus órdenes , en 
la boca del socavón o ga le r ía corres
pondiente, donde p a s a r á revista a 
sus obreros y los d i s t r ibu i rá en el 
trabajo. 

Ar t í cu lo 76. Distr ibuidos los 
obreros s egún se indica en el a r t í cu
lo correspondiente, el V i g i l a n t e del 
trabajo p re s t a r á a tenc ión especial a 
los extremos siguientes: 

1. ° Esforzarse porque la vent i la 
ción sea lo suficientemente act iva 
durante todo el tiempo que perma
nezcan los obreros en el trabajo. 

2. ° Velar por la ejecución de las 
medidas establecidas en este Reg la 
mento, respecto del trabajo y mane
jo de substancias explosivas. 

3. ° Mantener durante el trabajo 
una severa policía en los tajos y en 
las vías de comunicac ión en lo que 
concierne al uso de las l á m p a r a s , 
arranque de ca rbón , fortificación de 
las labores y colocación de rellenos 
y en resumen, a todo lo que se rela
ciona con l a seguridad de la m\na y 
del personal obrero; y 

4. ° Denunciar a sus Jefes inme
diatos, para que sean castigados se
g ú n la gravedad de los casos, los 
autores de cualquier infracción de 
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los preceptos establecidos en este 
Reglamento. 

Ar t í cu lo 77. Será de cuenta de 
los patronos el facil i tar los puntales 
a los obreros en el interior de las 
minas y en el punto más p róx imo 
posible a la entrada de los talleres. 
R e c o m e n d á n d o s e si no hubiese gran
des dificultades, que las maderas 
vayan cabeceadas y preparadas a fin 
de facil i tar la labor a los obreros en
cargados de colocarlas. 

Ar t í cu lo 78. Cuando el obrero, 
una vez en el interior de las minas, 
no pueda realizar su labor, será , 
previa comprobac ión , de cuenta del 
patrono el abono del jornal que ten
ga asignado a su ca tegor ía , siempre 
que no baya sido avisado el día an
terior, salvo casos de fuerza mayor, 
a juicio de la Direcc ión de l a mina , 
en que lo será antes de entrar al tra
bajo, o haya sido destinado a otro 
punto. 

TÍTULO ONCE 
T R A B A J O S D E L E X T E R I O R 
Ar t í cu lo 79. Para los trabajos 

del exterior la durac ión de l a jorna
da será de ocho horas efectivas de 
trabajo, distribuidas en dos perio
dos, separadas por un descanso, que 
no se rá menor de veinte minutos, 
n i mayor de una hora y media, salvo 
casos excepcionales. 

Los obreros del exterior trabaja
rán las horas extraordinarias que se 
necesiten, con arreglo a lo que a l 
efecto disponga la ley. 

Ar t ícu lo 80. L a fijación del ho
rario a que ha de sujetarse la jorna
da de trabajo en el exterior, es de 
la exclusiva competencia de la D i 
rección la que p o d r á escalonarlo, no 
sólo en relación con la jornada inte
r ior , sino entre los diferentes servi
cios de la mina, al objeto del mayor 
rendimiento y mejor o rgan izac ión . 

Ar t í cu lo 81. Los trabajos que se 
verifiquen en domingos, como repa
raciones de m á q u i n a s , talleres, cen
trales y lavaderos, vías generales de 
transporte, desagües , servicios en 
las centrales e léctr icas , pozos pr in 
cipales de ext racc ión , hornos de cok 
y demás trabajos continuos, se pa
g a r á n como horas ordinarias, dando 
descanso un día a la semana siguien

te, pero debiendo pagarse como ex
traordinarias s i no se diese este des
canso. 

Los trabajos en domingos que no 
sean urgentes, se cons iderarán a los 
efectos de los jornales como verifi
cados en horas extraordinarias. 

TITULO DOCE 
O R G A N I Z A C I O N D E L 

S E R V I C I O 
Ar t ícu lo 82. A l frente del servi

cio exterior se encon t r a r á un Capa 
taz Jefe, y a sus ordenes inmediatas 
los Vigi lantes que la Direcc ión de 
la mina juzgue convenientes. 

El -Jefe imediato de los obreros 
del exterior, es el Vigi lante encar
gado del trabajo correspondiente. 

E s obl igación del Capataz Jefe 
del exterior: 

Hacer cumpl i r por sí y por los 
Vigi lantes , los ar t ículos que en este 
Reglamento se refieren a los servi 
cios del exterior. 

Poner en p rác t i ca cuantas órdenes 
reciba de la Dirección de la mina, 
pertenecientes a la o rgan izac ión del 
servicio. 

Dar cuenta inmediata a la misma 
Dirección de cuantas dificultades se 
opongan al r é g i m e n de los trabajos. 

Velar por la conservac ión de las 
instalaciones, herramientas, máqu i 
nas y aparatos que se destinen al 
servicio de la mina. 

E l Capataz Jefe del exterior cui
da rá muy especialmente de que los 
servicios no se vean privados por 
deficencias del servicio exterior de 
desarrollar su m á x i m o rendimiento. 

TÍTULO TEEOE 

M A Q U I N I S T A S Y F O G O N E R O S 
Ar t í cu lo 83. Los maquinistas y 

fogoneros no deben permit i r que 
ninguna persona ajena al servicio 
penetre en los locales de las m á q u i 
nas o de las calderas. 

Ar t í cu lo 84. E n las m á q u i n a s de 
ext racc ión no se h a r á l impieza de 
ninguna pieza de las mismas mien
tras estén en movimiento. 

Ar t í cu lo 85. A los maquinistas 
encargados de las máqu inas de ex 
t racc ión no se les p e r m i t i r á hablar 
durante el funcionamiento de las 
m á q u i n a s , 

Los maquinistas, no pueden bajo 
n i n g ú n c o n c e p t o a b a n d o n a r sus pues, 
tos mientras la m á q u i n a esté en 
marcha. 

Ar t ícu lo 86. Antes de empezar 
el transporte del personal por las 
jaulas, los maquinistas deben cercio-
rarse de que todas las piezas de la 
m á q u i n a están en buen estado y de 
que el freno funciona bien. 

A r t í c u l o 87. Fuera de las horas 
de bajada general, no podrá nadie 
bajar sin una autor ización especial 
de los Jefes de servicio o Jefes mi
neros . 

Ar t í cu lo 88. T e n d r á n los maqui-
nistas sumo cuidado de no poner la 
m á q u i n a en marcha hasta que se ha
ya recibido la señal de salida por el 
enganchador comportero de la super
ficie o enganchador del n ive l infe
rior. 

Ar t í cu lo 89. Los maquinistas en
cargados de las m á q u i n a s destinadas 
en las minas para la bajada y subida 
de obreros, ex t racc ión , desagüe y 
transporte por cables, planos y fe
rrocarriles mineros, h a b r á n de estar 
provistos del correspondiente título 
profesional para el manejo de la má
quina o motores, o en su defecto de 
un certificado de aptitud práct ica, 
expedido por un Ingeniero Director 
técnico , de cualquiera de las explo
taciones en que aquellos hayan pres
tado servicios o con el conforme de la 
Jefatura de Minas del Distr i to , la 
que podrá exig i r a los interesados la 
comprobación práccica cuando lo es
time pertinente. 

E n los casos en que los Directores 
de las minas sean Capataces o ten
gan certificado de p rác t i ca , será el 
Ingeniero Jefe del Dis t r i to o el In
geniero en que éste delegue, el que 
otorgue la certificación de práctica 
que habili te a l maquinista para el 
ejercicio de su cargo previo el exa
men que juzgue suficiente dicha en
tidad técn ica . 

TITULO CATOECE 
S E R V I C I O S A U X I L I A R E S 

Ar t ícu lo 90. Se cons idera rán co
mo servicios auxiliares de la mina, 
los referentes a Oficinas de adminis
t rac ión , almacenes generales, Topo
graf ía , Laboratorios, Inspecc ión de 
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vent i lación y gr isú , y aquellos otros 
que en cada mina puedan establecer-
ge para la mejor o rgan izac ión del 
servicio. 

Ar t ícu lo 91. E l personal desti
nado a estos servicios es tá obligado 
a observar estrictamente los ar t ícu
los del presente Reglamento en 
cuanto afecte a su cometido. 

Ar t ícu lo 92. L a Direcc ión de l a 
mina d ic t a rá reglameutos particula
res para cada uno de estos servicios, 
de cuya observancia serán responsa 
bles los Jefes respectivos. 

TITULO QUINCE 
S E G U R O S S O C I A L E S , E N F E R 
M E D A D E S , A C C I D E N T E S , S A L 
V A M E N T O S Y O T R A S O B L I G A 

C I O N E S P A T R O N A L E S 
Ar t í cu lo 93. Los patronos cum

plirán escrupulosamente las disposi
ciones legales que en todo momento 
están en vigor en materia de A c c i 
dentes del Trabajo, Ret i ro obrero, 
Seguro de maternidad y demás que 
se establezcan en beneñoio de los 
obreros. 

Los obreros se hal lan obligados a 
dar parte inmediatamente a su V i g i 
lante de cualquier herida, por leve 
que sea, que se causen en el trabajo, 
indicando los testigos del accidente. 

E l v ig i lante ex t ende rá y entrega 
rá a los lesionados papeletas de acci
dentes para la oficina de la mina . 

Los obreros cumpliendo exacta
mente este precepto, ve la rán por sus 
derechos, haciendo así posible que 
los patronos den cuenta de los acci
dentes que ocurran a las autoridades 
gubernativas, en el plazo de veint i 
cuatro horas, establecido por la L e y 
de Accidentes del Trabajo. 

Ar t ícu lo 94. Los obreros lesiona 
dos, en el momento de recibir la pa
peleta de accidentes, deberán presen
tarse, o ser trasladados sin demora 
a los Hospitales o salas de urgencia 
en las inmediaciones de los trabajos. 

E n todo grupo minero de más de 
cien obreros, es obligatorio tener un 
botiquín de urgencia con personal 
apto para realizar las curas preven
tivas en los primeros momentos de 
tin accidente. 

Ar t ícu lo 95, Los obreros lesio
nados que puedan valerse por sí mis

mos, acud i rán personalmente a l a 
v is i ta , en los días y horas señalados 
por los médicos a ten iéndose estricta
mente a sus instrucciones. 

Ar t í cu lo 96. L a infracción de las 
prescripcipnes de los ar t ículos ante
riores pueden ocasionar l a pé rd ida 
de los derechos los obreros o l a apl i 
cación de sanciones, por lo que se 
les recomienda su exacto, cumpl i 
miento. 

Ar t í cu lo 97, Los obreros, los V i 
gilantes y los contratistas, y en ge
neral todas las personas afectas al 
servicio de las minas que se hallasen 
p róx imas al lugar en que hubiese 
ocurrido un accidente grave que hu
biese ocasionado muertos o heridos, 
se hallan obligados a prestar inme
diato auxi l io a las v í c t imas , abando
nando para ello el trabajo que estu
vieren desempeñando . 

Ar t í cu lo 98. Los Vigi lantes en
cargados de las explotaciones adop-
-arán con toda premura las disposi
ciones más necesarias para salvar lo 
más pronto posible los obreros que 
se hallasen sepultados bajo escom
bros o estuviesen en peligro de axfi-
sia, y enca rga rán a persona de abso
luta confianza la mis ión de l levar al 
lugar del accidente camillas y soco
rro, supeditando, en absoluto, todos 
los servicios a l más ráp ido y cómodo 
traslado de los heridos, avisando al 
Jefe del exterior para que a su vez 
les conduzca con prontitud al lugar 
que de momento señale la Dirección 

de la mina. 
A r t í c u l o 99. E n los accidentes 

ocasionados por explosiones de gr i sú 
los encargados o Vigi lantes , después 
de adoptar en el momento las medi
das y disposiciones necesarias que 
les aconseje su prudencia, av i sa rán 
inmediatamente a sus Jefes superio
res, quienes d i spondrán con toda 
premura cuanto sea necesario para 
lograr el salvamento. v 

Ar t í cu lo 100. Los patronos te
niendo en cuenca las necesidades de 
los servicios darán facultades a sus 
obreros paro cumplir sus deberes re
ligiosos, civiles, ciudadanos y socia
les, sin derecho a percibir jornal 
durante la p rác t i ca de dichos ejerci
cios. 

•Artículo 101. Los obreros que 
desempeñen cargos públ icos , quedan 
autorizados a solicitar permiso du
rante las horas de trabajo, para el 
desempeño de funciones; cuyos per
misos no les podrán ser negados s in 
causa justificada. 

E n el caso de ser denegados injus
tificadamente por alguno de los pa
tronos, podrá recurrirse contra la 
negativa al Jurado Mix to del Traba
jo, quien reso lverá , teniendo en 
cuenta el in te rés compatible con la 
industria. Los permisos se darán sin 
derecho a percibir jornal durante las 
horas de ausencia del trabajo. 

Ar t í cu lo 102. E n todos los talle
res o grupos mineros, se obse rva rán 
rigurosamente las prescripciones h i 
g ién icas siguientes, y se p rocu ra rá 
en consonancia con ellas y con la 
importancia de cada mina , que haya 
un local apropiado para refectorio de 
personal. 

Tamb ién h a b r á pilas lavabos, con 
agua corriente para el aseo del per,-
sonal . 

Igualmente ex i s t i r á guardarropa, 
y aislados, urinarios y retretes en las 
debidas condiciones de higiene y sa
lubridad . 

Ar t í cu lo 103. Se establecen va 
caciones de ocho días al año , con 
abono de seis jornales, subordinando 
su imp lan tac ión a la r e g l a m e n t a c i ó n 
que para ellos h a b r á de redactarse 
por el Jurado M i x t o , y la s i tuación 
económica en que se encuentre la in
dustria carbonera en el momento de 
la ap l icac ión . 

Ar t í cu lo 104. Se cons ide ra rán 
días festivos los domingos, los días 
primero de Enero, primero de Mayo 
y 25 de Diciembre y cuantos se pres
criban al efecto que se expresa. 

TITULO DIECISEIS 

P A G O S 
Ar t í cu lo 105. L o s pagos de las 

liquidaciones mensuales se efectua
rán lo más tarde el quince de cada 
mes. Para que los obreros disfruten 
de independencia en la sat isfacción 
de sus necesidades, se les concederá , 
por lo menos, dos anticipos al mes 
hasta el noventa por ciento de los 
jornales devengados. 
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Art i cu la 106. Eí trabajo será pa 
gado por destajo, contrata o jorna
les, .según se haya estipulado previa 
mente en cada caso. 

Ar t í cu lo 107. L a admin i s t rac ión 
p a g a r á siempre directamente sus 
jornales a los obreros de los contra
tistas con arreglo a l a escala de sala 
rios que rija para los obreros de las 
minas, p rocurándose que el pago se 
efectúe en un plazo de media hora 
dentro de la jornada. 

TITULO DIEZ Y SIETE 

P E N A L I D A D E S 
Ar t ícu lo 108. Toda falta de in 

subord inac ión de los preceptos de 
este Reglamento, s e r ácas t i gada pre 
v i a m e n t é por el Vig i lan te que co
rresponda, con la suspensión inme 
dita en el trabajo del obrero que la 
haya cometirlo. Ac to seguido el V i 
gilante, da rá parte del hecho a su 
Jefe inmediato, quien a su vez lo 
t r a smi t i r á al Ingeniero, el que en 
todo caso fijará definitivamente el 
castigo del interesado. 

Los castigos es t a rán en relación 
con la falta cometida y se r egu la rán 
del modo siguiente: 

1. ° Impos ic ión de multas que no 
excederán del importe de un jornal 
por cada mes, apl icándose a los fines 
benéficos, orfanato, etc., etc. que 
pndieran crearse. 

2. ° Suspens ión de trabajo y sala 
rio; y 

3. ° Despido del obrero cuando 
incurra en faltas de grave insubor
dinación , doble reincidencia de fal
ta grave, o de las comprendidas en 
los a r t ícu los 3C y 60 de este Hegla-
mento. L a facultad de desoedir co 
rresponde al Ingeniero o a la Direc
ción de la mina . 

Ar t í cu lo 109. Las faltas comet í 
das por el personal de V i g i l a n c i a se
rán castigadas en forma aná loga , 
con arreglo a la escala anterior, bien 
directamente por el Ingeniero o pro
puesta por el Capataz Jefe. 

D I S P O S I C I O N E S F I N A L E S 
L a Direcc ión de la mina cu ida rá 

especialmente de que en todos los 
trabajos sa observen las preseripcio 
nes del Reglamento de Pol ic ía M i 
ñe ra . 

Los obreros mineros podrán tener 
un Delegado en cada grupo. Estos 
Delegados no e jercerán jur isdicción 
n i desenvolverán propaganda algu
na dentro de aquella, c o m p r o m e t i é n 
doseles patronos a respetarlos mien
tras no se salgan del cumplimiento 
de sus obligaciones en el desempeño 
de sus funciones como obreros. 

No podrá , pues, en n i n g ú n g i u 
po o mina ejercerse represalia algu
na por el patrono contra un trabaja 
dor por el hecho de ser Delegado. 

Los ar t ículos del presente Regla
mento, se modif icarán por el de Po 
licía Minera , que pueda afectarlos. 
Bases pa ra lo implantación del sala

rio mínimo y categoría 
Pr imera . L a r emune rac ión de los 

servicios prestados por los obreros, 
que incumben al patrono y constitu
yen el salario de aquél los , podrá ser 
fijada por jornada de trabajo arregla
da a la tarea, a la unidad de obra o 
al efecto ú t i l ; mejorada con primas 
en razón a la cantidad o cal idad, o 
con pa r t i c ipac ión en las economías; 
destajada, contratada ind iv idua l o 
colectivamente por obra entera o por 
fracción de obra, sujeta a una escala 
móvi l o cualesquiera otras reglas, 
conformes con la moral y autoriza
das por las leyes, pero siendo siem
pre obligatorio, fijar en re lac ión con 
el efecto ú t i l , un tipo de salario que 
si obrero t e n d r á derecho a percibir 
í n t e g r a m e n t e , de tal modo, que toda 
otra forma de r emune rac ión que no 
sea el pago de un jornal m í n i m o por 
el servicio prestado durante un mes, 
sólo podrá conducir a la mejora o al 
refuerzo de ese jornal . 

Segunda. L a Dirección de la 
mina clasificará a su personal obre
ro con arreglo a las ca tegor ías y los 
tipos de salario que a con t inuac ión 
se expresan: 

P E R S O N A L D E L I N T E R I O R 
Primera categoría. Obreros mineros 

P e r t e n e c e r á n a esta ca t egor í a los 
obreros que r e ú n a n las aptitudes ne
cesarias para ejecutar indist inta
mente, con la m á x i m a eficacia, los 
trabajos guiero, trasversalita, pica
dor y entibador. T e n d r á n un salario 
mín imo de nueve pesetas sesenta y 
cinco cén t imos . 

Segunda categoría. —Barrenista 
A esta ca tegor ía pe r t enece rán to

dos los obreros que no estén en con
diciones de realizar más trabajos 
que los de avance de ga le r ías y. 
transversales y su en t i bac ión . 

S i n embargo se e n t e n d e r á n in-
cluídos esta ca tegor ía los trausver 
salitas que sean capaces de dirigir 
el trabajo, aunque no sepan entibar. 

T e n d r á n un salario m í n i m o de 
nueve pesetas y cinco cén t imos . 

Tercera categoría .—Picadores 

Estos obreros serán los picadores 
profesionales, y además de las obli
gaciones propias de su oficio, ten
d rán la de ayudar en su faena a los 
ramperos, cuando sea necesario. 

T e n d r á n un salario m í n i m o de 
nueve pesetas cinco cén t imos . 

Cuarta categoría. — Caballistas 
Caballistas de 1.a—Los que car 

gan en los pozos y conducen los 
trenes. T e n d r á n un salario mínimo 
de ocho pesetas y cincuenta y cinco 
c é n t i m o s . 

Caballistas de 2.a—Aquellos que 
se l imi tan a conducir los trenes que 
reciban formados en las galerías 
generales de arrastre. T e n d r á n un 
salario m í n i m o de siete pesetas y 
cincuenta y cinco cén t imos . 

Quinta categoría. — Ayudantes 

picadores 

E s t a r á n incluidos en esta catego
r ía los obreros que en la actualidad 
no acrediten l levar un año de prác
tica en el oficio de picador; los que, 
en condiciones normales, no rindan 
un efecto ú t i l , comparable a l de los 
picadores profesionales. L a perma
nencia en esta ca t ego r í a será de un 
año, al cabo del cual , pasará a la 
ca tegor ía de picadores, siempre que 
hayan demostrado poseer la capaci
dad necesaria. 

E s t a r á n exentos de la responsa
bi l idad de enmaderar el tajo duran
te seis meses; y a este efecto, el v i 
gilante del taller de explo tac ión , ^ 
posteador u otro minero designa^0 
en cada caso, i n t e r v e n d r á n la enti
bac ión de la labor. 

T e n d r á n un salario mín imo de 
ocho pesetas quince c é n t i m o s . 



Sexta categoría.—Ayudantes 
harrenistas 

Corresponderán ^ esta ca tegor ía 
jos obreros auxiliares de los harre
nistas en los trabajos de avances, 
con excepción de los vagonsros. 

T e n d r á n un salario m í n i m o de 
ocho pesetas quince céa t imoe . 

Séptima categoría. — Entibadores y 
camineros 

E n esta ca tegor ía se inc lu i r án los 
obreros que r eúnan las condiciones 
de aptitud necesaria para d i r ig i r y 
realizar los distintos trabajos de 
conservación de ga ler ías y conser
vación de v í a s . 

T e n d r á n un salario m í n i m o de 
ocho pesetas quince cén t imos . 

Octava categoría .—Ayudantes de en
tibadores de camineros 

Aux i l i a r án a los entibadores y 
camineros en sus trabajos. 

T e n d r á n un salario m í n i m o de 
siete pesetas cincuenta y cinco cén
timos. 

Novena categoría. - Vagón ros y 
peones 

Comprende esta ca tegor ía todos 
los que no están clasificados en las 
demás. 

T e n d r á n un salario m í n i m o de 
siete pesetas cincuenta y cinco cén
timos. 

Décima categoría. — Ramperos 
Los obreros destinados ¡a los ser

vicios de paleo de carbón en las 
rampas o talleres. 

T e n d r á n un jornal m í n i m o de 
seis pesetas treinta y cinco cént i 
mos, excepto los que l leven más de 
dos años de servicio de ramperos, 
cuyo salario mín imo será entonces 
de seis pesetas ochenta y cinco cén
timos. 

Undécima categoría.—Pinches 
Se cons idera rán dentro de esta 

categoría, los menores de diez y 
ocho años que se ocupen en el inte
rior de la mina, en trabajos ligeros. 

T e n d r á n un salario m í n i m o de 
cuatro pesetas quince cén t imos . 

O B R E R O S D E L E X T E R I O R 
Primera categoría. —Obreros de ofi

cios especializados 
Se inc lu i rán dentro de esta cate

goría aquellos obreros que 'dentro 
de oficio respectivo, sean dedicados 

a labores que exijan una probad 
especia l ización. 

T e n d r á n un salario m í n i m o de 
nuev3 pesetas sesenta y cinco cén
timos. 

Segunda categoría. —Obreros de 
oficio 

Se a g r u p a r á n en esta ca tegor ía 
los obreros de los distintos oficios, 
como carpinteros, herreros, maqui
nistas a lbañi les , etc., etc. 

T e n d r á n un salario m í n i m o de 
ocho pesetas quince cén t imos . 

Tere ra categoría. — Ayudantes 
Se denomina rán así los obreros 

mayores de diez y Ocho años , auxi
liares de los de oficio. 

T e n d r á n un salario m í n i m o de 
seis, sesenta y cinco cén t imos . 

Cuarta categoría. — Fogoneros 
Fogoneros de 1 .a. —Fogonero de 

caldera fija con par r i l l a móvi l y 
similares. 

T e n d r á n un salario m í n i m o de 
siete pesetas cincuenta y cinco cén
timos. 

Fogoneros de 2.a. — De servicio 
de las demás clases de caldera y lo
comotores. T e n d r á n un salario mí 
nimo de entrada de seis, sesenta y 
cinco pesetas. Los que lleven más 
de dos años de servicio y 18 de edad, 
siste pesetas cinco cén t imos . 

Quinta categoría.—Peones 
Los que realizan las distintas fae

nas de carga, descarga, transporte 
de carbones, maniobras en planos 
inclinados, etc. 

T e n d r á n un salario m í n i m o de 
siete pesetas cinco cén t imos . 

Sexta categoría. — Mujeres 
Mujeres 1.a Dedicadas a carga y 

palea de carbón . T e n d r á n un jornal 
mín imo de seis peseta». 

Mujeres 2.a Las dicadas a otros 
trabajos en el exterior T e n d r á n un 
salario mín imo de cinco pesetas 
quince cén t imos 

Séptima categoría. — Pinches 
E s t a r á n incluidos en esta catego

ría , los menores de diez y ocho años 
que trabajen en el exterior y no ten
gan la capacidad suficiente para fi
gurar en otra ca tegor ía-

T e n d r á n un salario m í n i m o de 
cinco pesetas quince cén t imos . 

Bases reguladoras 
Tercera. Las condiciones de ap

t i tud y eficacia que se requieren 
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para desempeña r los trabajes co
rrespondiente a las distintas catego-
rías establecidas y para los cambios 
de ca tegor ía , serán apreciadas ex
clusivamente por la Direcc ión de la 
mina, así como las exclusiones par
ciales o absolutas, que se r e g u l a r á n 
por las disposiciones del Reglamen
to para la apl icación^de este conve-
uio y con posibil idad de recurro an
te el Jurado mixto respectivo. 

Cuarta. Cuando un obrero desee 
ser admitido^en una mina, si no ha 
sido clasificado en ninguna de las 
aná logas condiciones de las otras 
Empresas, t end rá que demostrar su 
aptitud durante dos meses para te
ner derecho a ser incluido en la ca
tegor ía que solicite. B i e n entendido 
que en todos los casos la Di r t cción 
de la mina es tará obligada a notifi
car al obrero, dentro de la misma 
quincena, la clasificación que le co
rresponda. E l obrero p o d r á ' p e d i r la 
ampl iac ión del plazo de prueba has
ta el fijado en el pár rafo precedente. 

Quinta. Cuando por .convenien
cia del patrono se destine a un obre
ro a trabajos de ca tegor ía inferior a 
aquella en que está clasificado, con
se rvará el jornal correspondiente a 
su ca tegor ía ; pero s i el cambio de 
destino se hace a pet ic ión propia, se 
le a s igna rá al obrero jornal corres
pondiente al nuevo trabajo. 

De l mismo modo si un obrero de
sea trabajar en una mina y no exis
te vacante de su ca tegor ía , podrá 
ocupar un puesto de ca tegor ía infe
rior, con el jornal que corresponda 
a ésta. Siendo preferidos para ocu
par la primera vacante que ocurra 
de la profesión que soliciten. 

R E G L A M E N T O P A R A L A A P L I 
C A C I O N D E L S A L A R I O M I N I M O 

Ar t ícu lo 1.° Quedan excluí i ios 
de los beneficios del salario m í n i m o 
en el interior, los obreros picadores 
de más de cincuenta años , los ba-
rrenistas de más de cincuenta y los 
entibado/es y camineros de más de 
sesenta y cinco años . 

Ar t í cu lo 2.° Igualmente queda
rán excluidos los que por incapaci
dad física o por otra causa cualquie
ra no tengan notoriamente aptitud 
normal para el trabajo. 
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Art í cu lo 3.° P e r d e r á n el derecho 
a l m í n i m o e l que no ejecute el trabajo 
conforme a las instrucciones del en
cargado o V ig i l an t e de la mina , el 
que tenga que ser apercibido por la 
mala ejecución del trabajo y el que 
lo empiece después de la hora fijada 
o lo abandone antes del tiempo 
debido. 

Ar t í cu lo 4.° Cuando el abandono 
del trabajo se haga colectivamente 
la p é r d i d a del derecho al salario 
m í n i m o se e x t e n d e r á a un per íodo 
de un mes para todos los obreros que 
hayan incurrido en fal ta . 

Ar t í cu lo 6.° S i una vez comen
zado el trabajo, los obreros tienen 
que abandonarlo por una causa for 
tuita e independiente de su volun
tad, rec ib i rán el salario m í n i m o 
correspondiente a la fracción de 
tiempo que hayan estado ocupados 
a part ir de la hora de entrada. 

Ar t í cu lo i .0 Cuando de las l i 
quidaciones, que se h a r á n para cada 
punto de trabajo, que se practiquen 
al mes, a un obrero que haya traba
jado a destajo o en otra forma cual 
quiera no sujeta a l salario resulte 
un jornal medio igual o mayor que 
el m í n i m o , el obrero no t e n d r á de
recho a indemnizac ión alguna por 
a l g ú n día del mes que se trate. 

Ar t í cu lo 7.° Igualmente si al 
practicar la l iquidación de una con
trata colectiva, resultasen jornales 
medio iguales o superiores al m í n i 
mo que a cada obrero corresponda, 
ninguno de éstos podrá exig i r i n 
demnizac ión por n i n g ú n día del 
mes. 

Ar t í cu lo 8.° Las tarifas de los 
trabajos a destajo deben establecerse 
de tal modo que el trabajador labo 
rioso de capacidad normal pueda 
conseguir una ganancia m í n i m a 
además de l a paga normal. 

L a s empresas en general p o n d r á n 
de manifiesto al públ ico en sitio v i 
sible, los precios y condiciones que 
rijan para los contratos de trabajo. 

D I S P O S I C I O N E S A D I C I O N A L E S 
Los obreros cabeza de famil ia , 

ú n i c a m e n t e para su consumo domés
tico rec ib i rán trescientos kilos de 
ca rbón por obrero y mes, de las cla

ses «granza» ú «ovoides», durante 
los meses de primero de Noviembre 
a Marzo inclusive y de doscientos 
cincuenta ki los , durante los meses 
restantes. 

Esos kilos del indicado carbón , 
serán entregados en los cargues o 
plazas de los mismos. 

Los precios de los destajos, h a b r á n 
de ser revisados en forma tal , que 
sea respectado el jornal medio que 
exis t ía para dichos destajos, antes 
de la reducción de jornada m á x i m a 
de trabajo en una hora diar ia . 

Para conseguir este fin expresado, 
en cada Empresa, obreros y patro
nos se p o n d r á n de acuerdo en la 
cuan t í a de los aumentos de precios 
necesarios; y , en todos los casos en 
que no se consiga ese precitado 
acuerdo, este Jurado M i x t o resol
ve rá , previos nombramiento e infor
me de una Ponencia, sobre cada 
caso. 

L a revis ión de los precios de des
tajo y acuerdos al mismo, se referi
rán y s u r t i r á n los consiguientes efec
tos a partir de primero de Noviem
bre de m i l novecientos treinta y 
uno. 

Los frenistas que además de aten
der ai freno, ayuden a las manio
bras, pe rc ib i rán como bonificación, 
desde primero de Febrero de mi] 
novecientos treinta y dos, un au
mento de cincuenta cén t imos , sobre 
su salario m í n i m o . 

* » » 

Las presentes «Bases de Trabajo» 
aprobadas por el Jurado Mixto de 
Industrias Extract ivas de la provin
cia, serán obligatorias de acuerdo 
con lo dispuesto en la L e y de Ju ra 
dos Mixtos Profesionales de 27 de 
Noviembre de 1931, para toda la 
Industria Minera que alcanza o pue
da alcalzar la J u r i s d i c c i ó n del Jura
do, que en la actualidad comprende 
toda la provincia de L e ó n en sus 
minas de todas clases, salinas y 
alumbramientos de aguas. 

Estas «Bases» t e n d r á n duración 
hasta primero de Enero de 1933. 
De no avisar una de las partes con 
tres meses de an t i c ipac ión al finali
zar el per íodo de l a vigencia, se con

s idera rá prorrogado por un año rnág 
y así sucesivamente se i rá prorro. 
gando la vigencia ín t e r in no se se. 
ña le por uno de los factores contra-
tantos y en el plazo legal estipulado 
el deseo de rescindirlo o revisarlo, 

No se consen t i rán s in previa re
vis ión por el Comité Pari tar io, los 
«pactos» de ca rác te r indiv idual en
tre patronos y obreros, estén o no 
sindicados, que signifiquen para 
éstos renunc iac ión o empeoramiento 
de las reglas normales fijadas en 
este Contrato de Trabajo, si se hi-
cieran, se da rán por nulos y se exi
g i r á de quien corresponda la respon
sabilidad subsiguiente. 

Las «Bases de Trabajo» proceden
tes e n t r a r á n en vigor el día primero 
de la semana siguiente, a la en que 
se notifique su aprobación al Comité 
Par i tar io por el Minis t ro de Trabajo 
y Prev i s ión . 

De acuerdo con el precepto ante
rior, y habiendo sido sancionadas 
estas «Bases de Trabajo» por el Mi-
nistrio de Trabajo y Prev i s ión , con 
fecha 28 de Enero, han comenzado 
a regir, s egún se ha hecho saber ya 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia , el 15 de Febrero ú l t imo . 

L o que se publ ica en el BOLETÍN 
OFICIAL, con la debida rectificación 
y advertencia a todas las clases pa
tronales, a fin de que adapten su 
desenvolvimiento industr ial a lo dis
puesto en las precedentes «Bases». 

L e ó n , 8 de Marzo de 1 9 3 2 . - E l 
Presidente, L u i s G-arcía Viladomat. 
— E l Secretario, Ernesto Fernández 
de Ma ta . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

O R D E N A C I O N D E P A G O S 

CIRCULAB 
No es la primera vez que esta 

Presidencia se dirijo a los Ayunta ' 
mientes de la provincia , y al hacer
lo , una vez más , le anima solo el 
propós i to de llevar a su convenci
miento la justa causa que lo motiva-

L a Comisión gestora provincial 
acordó apremiar a los Ayuntami60' 
tos por sus descubiertos con la D1' 
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patación, medida que y a ha comea • 
zado a poner en prác t ica a detertni 
nadas Corporaciones que no oum 
plían una obl igac ión tan preferente. 
i E l lo dá como consecuencia que, 
atenciones tan sagradas como las de 
beneficencia provincia l no puedan 
Ser satisfechas con la puntualidad 
que debiera, y que se soslaye y 
ponga en duda el cumplimiento de 
sus obligaciones por l a D i p u t a c i ó n 

No se ocultan a esta Presidencia 
las dificultades de todo orden con 
que luchan los Ayuntamientos para 
desenvolverse: no quisiera u t i l izar 
tampoco el procedimiento de apre 
mió, único que le autorizan las dis
posiciones vigentes; pero no puede 
dejar desatendidos los compromisos 
provinciales y como ú n i c a m e n t e sus 
recursos son producidos por la apor
tación municipal y por el impuesto 
de cédulas personales, al no recau
darlos de los Ayuntamientos, se le 
crea una s i tuac ión que en los mo
mentos actuales es bastante dif íci l . 

Pasa de un mi l lón de pesetas lo 
que por ambos conceptos adeudan 
los Ayuntamientos, y esta Pres i 
dencia apela al buen sentido de las 
Corporaciones municipales para que 
compenetrándose de l a importancia 
del problema planteado, ingresen 
sus descubiertos en la Caja provin
cial, antes del día 31 del corriente, 
evitando así , a la vez, que aquellas 
medidas de coacción, dejen de ser 
satisfechas las ate aciones de Bene
ficencia que tanto deben interesar a 
todos. 

Esta Presidencia confía en el 
buen criterio de las Corporaciones 
y tiene Ja seguridad de que no será 
estéril el llamamiento que por medio 
^ la presente circular les hace. 

León, 17 de Marzo de 1932 .—El 
Presidente, C. S. de la Calzada. 

U f f l f l S T M MUNICIPAL 
Ayuntamiento de 

Benavides 
Continuando la ausencia en i g -

^O'ado paradero por más de 10 años 
eSeguU(i0 Alvarez R o d r í g u e z , her-

^ano del mozo Gregorio Alva rez 
R o d r í guez del reemplazo de 1932,se 

cita por el presente a los efectos del 
a r t ícu lo 293 del Reglamento para la 
apl icación de la vigente ley de Re
clutamiento, a fin de que cuantos 
tengan conocimientos de la existen
cia y actual paradero del referido Se
gundo, se sirvan comunicarlo a esta 
Alca ld ía a la mayor brevedad po
sible. 

o 
o o 

No habiendo comparecido a nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo los mozos que a conti 
nuac ión se expresan, se les advierte 
cita y emplaza por el presente edic 
to para que puedan hacerlo antes 
del tercer domingo de Marzo actual, 
pues de lo contrario se confirmará la 
nota de prófugos , con que han sido 
clasificados por este Ayuntamiento 
en el acto de la clasificación y de
c larac ión de soldados de 21 de Fe 
brero ú l t i m o . 

Así mismo se advierte a las per
sonas que tengan noticia del para
dero de los mozos referidos, la obli
gación que tienen de ponerlo en co
nocimiento de esta Alca ld ía a la 
mayor brevedad. 

Mozos que se citan 
P é r e z Manuel , hijo de Petra, na 

tural de A n t o ñ á n , 
Rionegro Rodr íguez , José María , 

de Antonio y de Mar í a . 
Benavides, 15 de Marzo de 1932, 

— E l Alca lde , Florencio Sabugo. 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Para que la Junta pericial del 
Catastro de este Ayuntamiento pue
da proceder a la formación del apén 
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base a los repartimientos 
de l a riqueza rús t ica , pecuaria y 
urbana para el año de 1933, los 
contribuyentes que hayan sufri
do a l terac ión en su riqueza presen
t a rán en la Secre ta r ía de este A y u n 
tamiento durante el plazo de quince 
días , relaciones de las fincas que 
sean objeto de a l te rac ión , acompa
ñadas del justificante de haber pa
gado los derechos reales a la H a 
cienda, sin cuyo requisito y trans
currido dicho plazo se serán admi
tidas. 

Vi l lamandos, a 12 de Marzo de 
1932. — E l Alca lde , Rodr igo Rodr í 
guez. 

Ayuntamiento de 
Urdiales del P á r a m o 

Para que la Jun ta pericial del 
Catastro de este t é r m i n o pueda pro
ceder a l a formación del apéndice 
al amillaramiento base del reparti
miento de rús t i ca y pecuaria para 
1933, se hace necesario que los con
tribuyentes que hayan sufrido a l 
terac ión en Su riqueza rús t ica , pre
senten en la Sec re ta r í a municipal 
las declaraciones de altas y bajas 
en un plazo de quince días , pasado 
éste no se admite ninguna. 

Urdiales del P á r a m o , 10 de M a r 
zo de 1932. — E l Alca lde , Casiano 
Ramos. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Habiendo transcurrido el plazo 
de cinco días , fijado en la sesión de 
18 de Febrero ú l t i m o , sin que se 
haya producido rec lamac ión alguna 
contra él mismo, el Ayuntamiento 
en sesión celebrada el día 10 del 
corriente mes, acordó subastar el 
arrendamiento de las hierbas y pas
tos de las praderas situadas a la de
recha de la carretera nueva de L a 
Cabrera, a las del P l a n t í o y las 
hierbas solamente de la pradera en
clavada a la izquierda de l a referida 
carretera, ce leb iándese la subasta al 
día siguiente háb i l de expirar los 
veinte de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a las 
doce horas, en la Sala Capitular del 
mismo, bajo l a presidencia del señor 
Alca lde o Teniente eu quien dele
gue, siendo el tipo o precio que sir
ve de base la suma de 7.500 pesetas 
cada una, al comienzo del primer 
mes de los ejercicios económicos , 
debiendo de presentarse los pliegos 
con sujeción al modelo que se inser
ta al final y en la forma que deter
mina el a r t ícu lo 14 del R^g'amento 
para la con t ra tac ión de obra? y ser
vicios a cargo de las entidades mu
nicipales, ex ig iéndose para tomar 
parte en la misma, un depósi to pro
visional de 376 pesetas, constituida 
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en motál ico o en cualquiera de los 
valores o signos de crédi to que pre
ceptúa el ardculo 10 del citado R e 
glamonto, comenzando a regir el 
conlralo el día de la adjudicación 
definitiva y terminando el ú l t imo 
día (U 1 mes de Febrero del año de 
1937, pudiendo bastanter los pode
res do los lic'tadores que sean re
presentados por otra persona, cual
quier Letrado matriculado en esta 
ciudad, estando el pHego de condi
ciones a disposición de los interesa
dos para ser examinado por los mis 
mos, en la Secre ta r ía de la Corpora
ción y horas de oficina. 

Astorga, 12 de Marzo de 1 9 3 2 . -
E l A 'ca lde , Migue l Carro. 

Modelo de proposición 
Dou , vecino de , con^! cé

dula personal de la tarifa , clase 
. — , n ú m e r o , expedida en , 
con fecha de 193 ., enterado del 
pliego de condiciones exigidas para 
subastar el arrendamiento de las 
hiotbas y pastos de las praderas si
tuadas a la derecha de la carretera 
nueva de L a Cabrera y las del P an-
tío y las hierbas solamente de la 
pradera enclavada a la izquierda de 
la citada carretera, cuyo pliego fué 
ap obado por e l . Ayuntamiento en 
sesión del 10 del mes de Marzo de 
este eño , lo acepta íntegrafneri te y 
se compromete a pagar al excelen
t ís imo Ayuntamiento por el arren
damiento de referencia la cantidad 

total de pesetas (en letra) o 
sean pesetas anuales (en letra 
t ambién la pa r t« proporcional que 
corresponde a c a d a anualidad), 
a c o m p a ñ a n d o los resguardos de ha
ber constituido el depósi to provisio
nal en la caja munic ipa l y la cédula 
personal. 

(Fecha y firma) 

Ayuntamiento de 
San Pedro de Bercianos 

Confeccionado el repartimiento 
genei al de utilidades para el presen
te año de J 982, queda expuesto al 
publico para oír reclamaciones por 
plazo de quince días en la Secre tar ía 
del Ayuntamiento, transcurridos los 
cuales no serán admitidas ninguna. 

Igualmente por plazo de quince 
días , los que se crean con derecho 
a optar por la plaza de Recaudador 
y Agente ejecutivo de este Ayunsa-
miento para el año actual, pueden 
presentar sus solicitudes en la Se
cre ta r ía o en la Alca ld ía de este 
Ayuntamiento, debidamente reinte 
gradps y conforme con el pliego de 
condiciones que para tal cargo se 
halla de manifiesto en la Secra ta r í a 
del Ayuntamiento , 

San Pedro de Bercianos 9 de Mar 
zo de 1 9 3 2 . - E l Alca lde , Evar is to 
Gonzá ez. 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Para que la Jun ta pericial del Ca
tastro pueda proceder a la formación 
del apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimien
to de la cont r ibuc ión territorial para 
el año de 1933, los contribuyentes 
que hayan tenido al teración en su 
rigueza, p r e sen t a rán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince días, relaciones 
juradas de alta y baja debidamente 
reintegradas, justificando haber pa
gado ios derechos a la Hacienda, 
sin cuyo requisito y pasado dicho 
plazo no serán admitidas. 

A lmanza , 9 be Marzo de 1932 — 
E l Alcalde , Emi l i ano R o d r í g u e z . 

Ayuntamiento de 
Luyego 

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo A g u s t í n R i v e r a 
Lera , número 26 del alistamiento 
del reemplazo de 1932, se instruye 
expediente de p ró r roga de 1.a clase, 
fundado en la ausencia de más de 
diez años de su hermano Lorenzo y 
a los éfectos prevenidos en los ar
tículos 276 y 297 del Reg'amento 
para la apl icación de la vigente ley 
de Reclutamiento, se publica el pre 
senté edicto para que cuantos ten
gan conocimiento de la existencia y 
actual paradero del referido Loren
zo, lo participen a esta Alca ld ía , 
dando el mayor n ú m e r o de datos po
sible. 

* « 

No habiendo comparecido a nin
guna de las operaciones del reempla» 
zo, los mozos que a cont inuación se 
expresan, se les advierte, cita y 
reemplaza por medio del presente, 
para que puedan hacerlo en todo el 
mes corriente, pues de lo contrario 
se conf i rmará la nota de prófugo 
con que están clasificados por la Cor
poración . 

T a m b i é n se advierte a cuantas 
personas sepan del paradero de los 
mismos la obl igación que tienen de 
comunicarlo a esta Alca ld ía a la 

¡mayor brevedad. 

Mozos que se citan 

Santiago Alonso Criado, hijo de 
Marcelino y Serafina. 

J o s é Astorgano Cuesta, de Este 
ban y Fe i i c ian ia . 

J u l i á n Abajo L e r a , de José y Es 
te fan ía . 

Manuel Abajo Le ra , de Teodoro y 
Francisca . 

Pedro Astorgano R i o ; de J o s é y 
Vicenta' . 

Marcelino Cuesta Alvarez , de M a 
nuel y Cr is t ina . 

Florencio F e r n á n d e z Fernández. , 
de Manuel y Bas i l i sa . 

Lorenzo L e r a Abajo, de Franois-
co y Mar ía . 

M a r t í n Puente Moran, de Mateo y 
Celestina. 

Luyego , 10 Marzo de 1932.—El 
Alca lde , Magín Fuente . 

Ayuntamiento de 
Toral de los Guzmanes 

Confeccionado por las respectivas 
Juntas, personal y real el repar t í -

| miento general de utilidades del 
! presente año , queda expuesto al pú
blico para oir reclamaciones en la 

| Secre ta r í a de este Ayuntamiento 
por t é rmino de diez días , durante 
los cuales las personas interesadas 
pueden presentar las reclamaciones 

I . 1 T 1 ' 

¡ que sean justas y pasado dicho ter
mino no ha lugar a rec lamación al-

• guna, 
| Tora l de los Guzmanes, a 10 de 
'Marzo de 193^. E l Alca lde , Eu t i -
mio Fuertes, 
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Ayuntamiento de 

Santovenia de la Valdoncina 
Aprobado por la Corporación mu

nicipal el presupuesto ordinario para 
el año de 1932, se hal la expuesto al 
público por el t é rmino reglamenta
rio con arreglo a los a r t ícu los 300 y 
301 del Estatuto municipal al objeto 
de oir reclamaciones, debidamente 
justificadas. 

Santovenia de la Valdoncina , 11 
de Marzo de 1932. - E l Alca lde , 
Eduardo Méndez . 

Ayuntamiento de 
Crémenes 

Aprobado por la Comisión provin
cial de la Exorna. D ipu tac ión , el 
padrón de cédulas personales de este 
Ayuntamiento para el año actual, se 
expone al públ ico , en ia Secre tar ía 
municipal, por t é r m i n o de diez días 
contados desde la inserción del pre 
senté en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, con objeto de oír e infor 
mar cuantas reclamaciones justas se 
formulen, 

Crémenes, 10 Marzo de 1932. - E l 
Alcaide, Acacio F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Candín 

No habiendo comparecido a nin
guna de las operaciones de quintas 
hasta la fecha practicadas los mozos 
del reemplazo que • a conj inuación 
se relacionan, se les ci ta por medio 
del presente para que comparezcan 
en estas Consistoriales el d ía 20 del 
actual y hora de las once, al objeto 
de ser tallados y reconocidos; pre
viniéndoles que de no comparecer 
ni aportar los documentos preveni
dos, se les i n s t ru i r á el correspon
diente expediente de prófugos . 

Relación que se cita 

Valerio Coro L ó p e z , hijo de José 
y-Laudelina. 

Secundino Garc ía Abo l l a , de Ce-
'estino y Mar ía . 

Candín, 10 de Marzo de 1932.— 
^ Alcalde, Seraf ín E o d r í g u e z , 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

De acuerdo con el a r t í cu lo 69 del 
•^glamento de Sanidad munic ipa l . 

ha sido rectificada la lista de pobres 
de beneficencia con derecho a asis
tencia facultativa domici l iar ia , ^ue 
da expuesta al públ ico en la Secre 
ta r ía de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días , durante los 
cuales pueden hacerse las reclama 
ciones contra l a misma; transcurri
do dicho plazo, no serán oidas. 

San Justo de la Vega , 11 de M a r 
zo de 1932. E l Alca lde , Luc io 
A b a d . 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

E n los días 29, 30 y 31 del co
rriente, t e n d r á n lugar en la casa de 
Ayuntamiento las altas y bajas ex
perimentadas por los contribuyen
tes por los conceptos de inmuebles, 
cultivo y ganade r í a . Los contnbu-

' yentes a c o m p a ñ a r á n una declara
ción jurada debidamente reintegra
da y las correspondientes cartas de 

! pago con los documentos que justi 
fiquen el traslado de dominio, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

V i l l a t u r i e l , 13 de Marzo de 1932. 
— E l Alca lde , E l o y Blanco. 

Ayuntamiento de 
Gus ndos de los Oteros 

L a Ordenanza que ha de servir de 
base al repartimiento general de 

, utilidades y ganade r í a de los 1932 
, y 1933, se halla expuesta al públ ico 
' sn la Secre tar ía de este Munic ip io 
i 
j durante el plazo de quince d ías , con 
I el fin de oir reclamaciones, pasado 
dicho plazo, no serán atendidas. 

Gusendos de los Oteros, a 10 de 
Marzo de 1 9 3 2 . - E l Alca lde , F e l i 
ciano Pastrana. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto munic ipa l 
ordinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cre ta r ía municipal por t é rmino de 
ocho días , lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del ar
t ículo 5.° del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1924. 

San A n d r é s del Rabanedo, a 8 de 

Marzo de 1 9 3 2 . - E l Alca lde , Car
los Va l le . 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia en sesión ordinaria correspon
diente al día 8 del actual, acordó 
proceder con una comisión de veci
nos designada al efecto al deslinde 
y amojonamiento de los terrenos 
que resultan roturados por los par
ticulares en los sitios denominados 
«Cuesta de Valdega l legos» , «Dehe
sa Vieja», «Lo de Amedias» , «Eras 
de Ar r iba» y camino qne conduce a 
la Huerga de Abajo, o en cualquier 
tereno del común de este Munic ip io , 
cuya operación da rá pr incipio el 
día 25 del actual, a las' diez de la 
m a ñ a n a y con t inua rá ea los sucesi
vos hasta dejar definitivamente fi 
jados los l ími tes de los terrenos 
que tengan intrusados los propie-
taiios, a cuya operación puedan c i 
tados tanto vecinos como forasteros, 
a fin de que les que se crean perju
dicados puedan reclamar en el acto 
o denlro de los ocho días siguientes 
ante este Ayuntamiento, presentan
do los documentos justificativos que 
acrediten la posesión de los terre
nos deslindados. 

Quintana del Marco, 10 Marzo de 
1932.—El Alcalde , Vicente Rubio . 

Ayuntamiento de 
Luci l lo 

Continuando la ausencia en i g 
norado paradero por más de diez 
años de , Salvador Fuertes Garc ía , 
padre d e 1 mozo A n g e l Fuertes 
Luengo, n ú m e r o 12 del Reemplazo 
de 1930, se anuncia por medio del 
presente a los efectos del a r t í cu lo 
293 del Reglamento para la aplica
ción de la vigente ley de Recluta
miento, para que cuanios tengan 
conocimiento de la existencia y ac
tual paradero del referido Salvador 
Fuestes G a r c í a , se sirvan comuni
carlo a esta A l c a l d í a , con el mayor 
número de datos posible. 

o 
o o 

Para que la Junta per ic ia l del ca
tastro de este Ayuntamiento , pro
ceder en su día a la confección d e l 
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apéndice al amillaramiento que ha 
b rá de servir de base a los reparti
mientos de la con t r ibuc ión de i n 
mueble, cult ivo y g a n a d e r í a , se 
hace preciso que los cootribuyentes 
que hayan sufrido al teración en la 
riqueza, presenten en la Secre ta r ía 
municipal desde el 20 del corriente 
mes a l 10 del p róx imo A b r i l veni
dero, relaciones de alta y baja en 
las que just i f icarán haber pagado los 
derechos reales, de la ú l t ima trans
mis ión, sin cuyo requisito y trans
currido dicho plazo, no se rán ad
mitidas. 

reintegradas con un t imbre móv i l 
de 16 cént imos , a c o m p a ñ a n d o tam
bién el documento que justifique 
haber pagado los derechos a la H a 
cienda, pasado dicho plazo, no será 
admitida ninguna. 

* * * 

Terminada la rectificación anual 
del padrón de habitantes, queda ex
puesto al públ ico en la Secre ta r ía 
de este Á y u n t r m i e a t o por espacio 
de quince díaá, para oir reclama-1 
clones. 

L u c i l l o , 10 de Marzo de 1932. - ! 
E l Alca lde , Migue l R o d r í g u e z . 

Ayuntamiento de 
Albares de la Ribera 

A fin de proceder en su día a la j 
confección de los apénd ices al ami- j 
llaramiento de la riqueza rús t ica y j 
pecuaria que han de servir para el i 
p róx imo año de 1933, los que hayan 
sufrido a l terac ión a su riqueza pre- ; 
s en t a r án en la Secre ta r ía munic ipal ¡ 
durante el plazo de quince días , las ¡ 
oportunas relaciones con los docu-¡ 
mentos acreditativos de haber satis- i 
• - _ i 

fecho los correspondientes derechos i 
a la Hacienda. 

Albares de i a Ribera , 11 de Mar - | 
zo de 1932. - E l Alca lde , Francisco 
Panizo , I 

! 

Ayuntamiento de 
Oubillas de Rueda 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamie ito pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amillara- ' 
miento que ha de servir de base al 1 
repartimiento de la cont r ibuc ión 
para el año de 1933, los contribu- \ 
yentes que hayan tenido a l terac ión ' 
en su riqueza, p resen ta rán en l a ' 
Secre ta r í a de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días , las ' 
relaciones de alta con las fincas des 
lindadas al objeto de la a l terac ión y 

Terminada la rectificación anual 
del padrón de habitantes, queda ex 
ta al públ ico en la Secre ta r ía del 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce d ías , para oir reclamaciones. 

Oubillas de Rueda, 12 de Marzo 
de 1932,—El Alca lde en funciones, 
Pablo Alonso. 

Ayuntamiento de 
Gastrillo de los Polvazares 

Formados por las Juntas parro 
quiales los correspondientes repar
tos de utilidades para cubrir el cupo 
señalado a cada parroquia, conforme 
al a r t ículo 623 del Estatuto para el 
año de 1932, se hace saber que d i 
chos repartos quedan expuestos al 
públ ico en la sala capitular del 
Ayuntamiento por el plazo de 16 
días, a contar desde el de l a inser 
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, durante cuyo plazo y tres 
más , pueden hacerse reclamaciones 
contra las mismas, a las Juntas re
partidoras de cada parroquia, 

Gastrillo 16 de Marzo de 1932. -
E l Alcalde , Francisco T o m á s . 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Para que la Jun ta pericial del 
Catastro de este municipio pueda 
proceder a la formación del apéndice 
al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la con
t r ibuc ión terri torial para el año de 
1933, los contribuyentes que hayan 
tenido a l te rac ión en su riqueza, pre 
s en t a r án en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días , relaciones juradas de 
alta y baja debidamente reintegra
das y con justificante de haber pa
gado los derechos a la Hacienda, s in 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Castropodame, 14 de Marzo de 
1932.—El Alca lde , E m i l i o Mar t í 
nez, 

Ayuntamiento de 
Joar i l la 

Ha l l ándose vacante la plaza de 
Recaudador munic ipal y Agente 
ejecutivo de las exacciones munici-
pale de este Ayuntamiento , se saca 
a concurso por un plazo de treinta 
días con la dotación anual de 300 
pesetas, pagaderas por trimestres 
vencidos bajo las condiciones que en 
el pliego oportuno obran en Secre
t a r í a . 

Las solicitudes debidamente rein
tegradas se p r e s e n t a r á n al Alcalde 
dentro del plazo lega l . 

Joa r i l l a , 14 de Marzo de 1 9 3 2 . -
E l Alca lde , Seraf ín G u t i é r r e z . 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

Los contribuyentes que hayan su 
frido a l teración en su riqueza ami
llarada puedan presentar en la Se
c re t a r í a de este Ayuntamiento den
tro del t é rmino de quince días las 
correspondientes declaraciones o ex
pedientes de alta y baja con los tí
tulos traslativos de dominio y justi
ficantes del p a g i del impuesto de 
derechos reales, para comprenderlos 
en los apéndices correspondientes 
para el ejerciciode 1933. 

Santiagomillas, 15 de Marzo de 
1932.—El Alca lde , Demetrio de la 
Fuente . 

Ayuntamiento de 
Prado de la Gnzpeña 

Para que la Jun ta per ic ia l de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al ami l lá ra
te del corriente año , todo contribu
yente que haya sufrido al teración 
en su riqueza p re sen ta rá en la Se
cre tar ía munic ipa l , en un plazo 
de quince d ías , relaciones de alta 
y baja con los justificantes necesa
rios de haber satisfecho los dere
chos reales, sin cuyo requisito no' 
serán admitidas. 

Prado de la Gruzpeña, 15 de Marzo 
de 1932.—El Alca lde , Constantino 
Alva rez . 
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